RES. 4348/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008048, Ent. N° 6246/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 11/2015  convocada para la ejecución de Obras de Acondicionamiento General del Hogar de Varones de la Ciudad de Rivera, sito en Atilio Paiva Olivera y Lavalleja, por el sistema de contrato de obra “ Llave en mano”;
RESULTANDO:  1) que cumplidas las formalidades previas de estilo y luego de una prórroga del llamado, al acto de apertura realizado con fecha 17.12.2015 se presentaron las firmas: Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., Ingeniería Pacífico S.A., Insur S.R.L. y  Perforaciones del Litoral Ltda. Todas las firmas presentaron la documentación solicitada, salvo Perforaciones del Litoral Ltda. que omitió presentar recibo de pago del Pliego. Asimismo se señaló que todos los oferentes presentaron proyecto arquitectónico y se encuentran inscriptos en el RUPE en calidad de activos;
2) que la Comisión Asesora, con fecha 25.5.2016 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar  a la firma Insur S.R.L. por alcanzar 76,55% puntos en la evaluación de ofertas y cumplir con las condiciones mínimas en el llamado, por un monto de $ 20:943.077,01;
3) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 17.11.2016 se adjudica el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que el Artículo 11 del Pliego Particular, Literal F) señala que con la oferta deberá presentarse recibo de pago del Pliego; 

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego (Resultando 4)  resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;
2) que no obstante lo señalado en el Resultando 4) de la presente, en razón de lo antes expresado se estima procedente no formular ninguna observación por  dicha situación en la presente Licitación, por lo que corresponde cometer la intervención del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Organismo, la intervención del gasto de $ 20:943.077,01 a favor de la firma  Insur Ltda., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3) de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;

3) Devuélvase.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Se vota discorde por compartir el suscrito el informe y el Proyecto de Resolución elevado por la División Jurídica del organismo”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “El proyecto de Resolución elevado por los servicio es acorde a una posición adoptada por el Tribunal luego de profundo análisis.

El cambio dispuesto es producto de una mayoría circunstancial cuya postura no compartimos y que es, obviamente, el fundamento del voto discorde”.  
dc

